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SE PUBLICA LOS LUNES MERCOLES ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y SocretsiioB reci-

ttanjlos números del BOLBTZH que correspondan al 
*flistrit6, dispondrtn qué se fije un ejemplar en el si-
' tto de costumbre donde permanecerá hasta el reoibo 

del' número siguiente. • 
Los Secretarios cuidarán de consérrar los BOLE-

TUfES,coleccionados ordenadamente'para su encua-
'4ei^i'acion que deberá Teri&earse'Cada'aSo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en la Imprenta dé la DIPUTACIÓN PROVINCIAL 1 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 35 céntimos de pétela. 

Las disposiciones de las 'Autoridades, escepto las 
que sean á instanoia de parte no pobre. se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de'la* 
mismas; lo de interés particular prévio el pagó do 
25 céntimo* de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

- (Gaceta deí'di» 2Í de Febrero.) • 

NtESIDENCU DEL COSSEJO DI KlfiISTItOS. 

SS. MU. y Augueta Eeal Familia 
•ontimian sin novedad en • su im
portante salud. 

"."•*• GOBIERNO DE'PROVINOIA.-

ORDEN PUBLICO.-

Oircular.—Núm. '128. '' [ _ 
Habiéndose extraviado á Fausto 

;Quintanilla, Tecino; de Urdíales del 
Páramo, una vaca de las seflas. que 
se expresan á continuación; encar
go á todas las autoridades depen
dientes de la mia, procedan á su 
busca, participándolo si fuese halla-, 
da i su dueño para que se presente 
á recojerla, abonando' los gastos 
que hubiera causado 

León Febrero 20̂ de 1884; • 
• SI Gobernador, 

Jasé Uul i Corlialnii. 

Señas de la vaca. 
Edad de 8 á 9 años,- •pelo: rojo, 

bozo blanco, astas .abiertas/ La falta 
un diente. "' 

SECCION DEiOMENTO. 

H i ñ a s . 

DON JOSÉ BÜIZ COBBALÍN, 
GOBERNADOS - CIVIL DB SSTA ÍHO-
VINCU. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
Garcia Morales, vecino de esta ciu
dad, como apoderado de D. Julio 
Ernesto Carlini se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 5 del 
mes de Febrero á las doce de su ma

ñana una solicitud de registro pi
diendo 12 perterneneias de la mina 
de cobre y cobalto llamada Violclta, 
sita en término común del pueblo 
de Gallegos, Ayuntamiento de San
ta Mariá de Ordás, y paraje llamado-
las rosas, jí linda al , N. peña beta, 
al S. el pueblo, al E . tierra de la 
fuente y al O. la dehesa y la iglesia 
de Agrados; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias- en- ta" 
forma siguiente: 

Se 'tendrá por punto de partida 
una calicata. situada en el citado-
paraje de las rosas á la derecha del 
camino que pasa para Agrados, con. 
mineral de cobre á la vista, la cita
da calicata • de donde se medirán 
100 metros del N., 100 metros al S., 
300 metros al E , y 300 metros al O., 
quedando.asi. cerrado el rectángulo 
segun lo prevenido por la ley; - 1 

Y hábiéndb' hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito-prevenido por la ley, he 
admitido dcBnitivamente por decre
to de. éste diá la présente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra qué én él término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus' Oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, ségua 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 11 de' Febrero de 1884. 
J o s é Rtiiz Corbalón. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cue.vaáj.vecino de esta ciu
dad, como apoderado de Mr. WÍIIT 
son Sowirby, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go

bierno de provincia en el dia 19 del 
mes de Febrero á las doce de su ma-, 
ñaña una solicitud de registro pi--
diendo 63 pertenencias de la mina, 
de aluviones auriferos-llamada Vio-, 
leía, sita en término común del pue--
blo de Ppnferrada, Ayuntamiento 
del mismo, y sitio de la granja, y. 
linda al N. y O; con el rio Si), al S.-
con finca de D. Felipe Fernandez y 
al É. co'u otra de D. Isidro Rueda; 
hace la designación de las citadas 
63 pertenencias en la forma , si-' 
guieh te: /' ' 

Se tendr,á por punto de partida el 
ángulo N. O. de una finca de D. Fe
lipe , Fernandez, vecino de: Ponfer-
rada, cuyo ángulo está, colindante 
con un. camino, de.servidumbre y 
otro que se dirije al pueblo de Santo 
Tomás, e! référido punto do partida 
está relacionado con'úni visual á la 
cúspide de- la casa de D. Adriano 
Curiel, vecino de Santo Tomás á los 
100° y otra visual 4 la cúspide de la 
torre de Nuestra Señora de'la E n 
cina á los 194°, desde el punto do, 
partida se medirán 700 metros en 
dirección N. E . y fijará, la 1." esta
ca, desde esta con un ángulo de 90° 
se medirán 600 metros en dirección 
S. E . y fijará la 2." estaca, desde 
esta con un ángulo de 90° en direc
ción S. O. se medirán 900 metros y 
colocará la 3." estaca, desde esta 
con un ángulo de 90° en dirección 
Ñl.O. se medirán 700 metros y co
locará la 4.' estaca, con un ángulo 
de 90° en direefeion N. E . se modi-

• rán 900 metros y colocará la 5.* es
tica y desde esta se medirán 100 
metros hasta intestar con la 1." es
taca; quedando asi cerrado el rec
tángulo de las 63 pertenencias so-.; 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene !r¿álizado al 
depósito prevenido por' la ley, 'he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presenté solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que: se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desdé la fecha dé este 
edicto, puedan presentar en este 
'Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho ál todb ó 
parte del terreno solicitado, .según 
previen» el-art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Febrero de 1884. 
J o s é Rula Corbalón. 

Hago saber: que por D. Tomás 
Garcia Tascon, vecino de Orzonaga, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 19 del mes de Fe
brero á las diez de, su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias de la mina de carbón 
de piedra llamada- £a JSscondida, 
sita en término común, del pueblo 
de Orzonaga, Ayuntamiento del 
mismo, paraje que llaman el arroyo 
de la morgan, y linda al N. término 
de Coladilla, M. con terreno de mor-
deg-ano, E . término de Cuvillos, O. 
E. con el de la lamerá; hace laide-
signacion de las citada» 10 perte
nencias en la, fofina s'igúiéúte: ' 

Se tendrá" por punto,'de partida 
una calicata cubier.ta, sobre la capa 
de carbón á distancia de unos 2 me
tros del mencionado arroyo de la 
morgan, desde ella se medirán 30 
metros al N. y 70 al S. desde los 
estremos dé estás lineas, se medirán 
500 metros ál E . y otros 500 al O. 
E . , y levantando las correspondien
tes perpendiculares se cerrará el 
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perímetro compTenáido de las 10 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra qué en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Febrero de 1884. 
José Rulz Corlinlnn. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 122 
metros cúbicos 385 milímetros de 
madera de roble y haya que existen 
en el monte denominado Hormas, 
perteneciente álos pueblos de Kiaño 
y la Puerta, anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. 64 correspondiente 
al 26 de Noviembre último; he acor
dado que el Alcalde del citado Eiaño 
proceda á nueva subasta de las ex
presadas maderas el dia 22 del pró
ximo mes de Marzo á las doce de su 
mañana, bajo el tipo de tasación de 
567 pesetas'y con sujeción en un 
todo para las demás formalidades á 
las bases estipuladas en el pliego de 
condiciones, publicado en el BOLE
TÍN núm. 48 del 19 de Octubre de 
1881, á que deberán asistir el refe
rido Alcalde, dos hombres buenos y 
el Regidor síndico del municipio. 
Terminado el remate se levantará 
acta en debida forma del resultado 
que ofrezca, que remitirá dicho Al-
caldo ¿ este Gobierno para la reso
lución que proceda. 

León 22 de Febrero de 1884. 
El Galiarnador, 

J o s é Rulz Corbnlún. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

BEI.EIUCIM DE IIACIESDA 
OE LA PUOVINCIA DE LEON. 

Sutasta para el suminisiro de tabaco 
en hoja Virginia ó ie Kenlnhj. 

No habiendo ofrecido resultado la 
subasta celebrada en la Dirección 

feneral de Rentas Estancadas el dia 
0 de Enero último para contratar 

el suministro de 27 millones de ta
baco hoja Virginia ó de Kentuky, 
con destino al abastecimiento de 
las Fábricas de la Península por 
Real órden de 5 del actual, se ha 
dispuesto que se celebre una se
gunda subasta, que tendrá lugar 
en la expresada Dirección general 
el dia 26 de Marzo próximo de una 
y media á dos de la tarde, con es
tricta sujeción á los mismos plie
gos que sirvieron de base para la 
primera, los cuales se hallan inser
tos: el de condiciones generales en 
lá Otéela de Jl/adrtd num. 99 fecha 
9 de Abril de 1881 y el de las parti
culares en la ¿faceto núm. 327, cor
respondiente al dia 23 de Noviem
bre del aüo último. 

t o q ú e s e hace saber por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 22 de Febrero de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Vic
toriano Posada. 

guiasla. para el suministro de talaco 
hoja de las Islas Sílipinas. 

El dia 30 do Junio próximo tendrá 
lugar en el despacho del Director 
general de Rentas Estancadas, á la 
una y media de la tarde la subasta 
para la adquisición de 2.500,000 ki-
fógramos de tabaco hoja de las Islas 
Filipinas, en cinco lotes, de 500.000 
kilogramos cada uno, con destino al 
suministro de las Fábricas de la Pe
nínsula, la cual se verificará con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta en la Gaceta de 
Madrid núm. 45, correspondiente al 
dia 14 del actual. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en 
la mencionada subasta. 

León 22 de Febrero de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Vic
toriano Posada. 

ADMIMSTUACIOX 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León. 

La Dirección general de Impues
tos con fecha 13 del mes actual, no
ticia á esta Administración . haber 
sido denlaradas nulas 36 cédulas de 
la clase 3." números 4.181 al 4.216, 
precio 50 pesetas; 44 de la 4." nú
meros 6.121 al 6.166, de 25 pesetas 
y 44 de 5." números 10.557 al 10.600 
de 20 pesetas y 100 de la 6." núme
ros 16.653 y 16.752 de 15 pesetas, 
correspondientes al presente ejerci
cio que resultaron de menos en las 
remesadas á la provincia de Soria, 
ordenando se anuncie así en el BO
LETÍN de la provincia como se veri
fica por el presente para conoci
miento del público. 

León 21 de Febrero do 1884.— 
Amalio G. Montero. 

KVreRVBiYGIOlV DE HACIENDA 
DE LA 

PKOVINCIA DE LEON. 

Clases pasitos. 

Con ol fin de qué los individuos 
de clases pasivas no sufran perjui
cios en el percibo de sus haberes se 
hace preciso que los obligados á pre
sentar las fés de estado o existencia 
ó cualquiera otro documento justi
ficativo por alta en nómina u otro 
concepto, lo verifiquen á esta ofici
na desde el dia 25 al30del corriente, 
cesando el sistema abusivo de pre
sentar las fés do vida, al tiempo de 
venir á realizar el cobro de sus ha
beres; advirtiendo & los individuos 
de tan respetable clase que si deja
sen de presentar los documentos 
anunciándose en tiempo prefijado, 
se les seguirá el perjuicio que haya 
lugar, y sus reclamaciones se aten
derán solamente para las nóminas 
del mes siguiente, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 9.° y 
13 de la Real órden de 5 de Julio de 
1853, haciéndoles presente que el dia 
que presenten la fé de existencia, 
se les entregará la papeleta para 
que puedan percibir sus haberes, 
tan pronto como se abra el pngo. 

León 18 de Febrero de 1884.— 
P. I . , Eduardo Mayquez. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DH LEON. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencen en el mes do Marzo de 1884; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Núm. déla 
cuentn 

1194 
1195 
1196 

1198 
1199 
1206 

1207 

1208 
1209 
1217 

1218 
1219 
1221 
1226 
1227 
1228 
1229 
1230 
1231 
1234 
1235 
1236 
1239 
1240 

1241 

1728 
1730 
1731 
1732 
1733 

1734 
1738 
1739 
1740 
1744 
1745 
1746 
1747 
1748 
1749 
1750 
1751 
1752 
1753 
1654 
1755 
1757 
1758 
1759 
1760 
1761 
1762 
1764 
1765 

1767 
1768 
1769 

1770 
1772 

1773 

1774 
1777 

1778 

NOMBRES. 

Manuel Candelas 
Frutuoso Balbuena 
Bernardino Cuesta ce

dió en Jorge Gonzá
lez y otro 

Vicente de Ponga 
Melchor Robles 
Félix Velayos, cedió en 

Vicente Pérez 
Manuel Melendez cedió 
enAngelLorenzanaotro 
José Rodríguez.. 
Isidro Diiz 
Toribio García cedió en 

Fidel Hidalgo y otro 
Mateo Sánchez... 
Isidro Villafafle... 
Manuel González. 
Hilario Prieto 
Isidro Montaña... 
Nicasio Gutiérrez-
Leandro Alvarez.. 
Mateo Calleja 
José Martínez.... 
Antonio Llamas.. 
El mismo 
El mismo 
Isidoro Montaña.. 
Félix Velayos cedió en 

Felipe Compadre— 
Miguel Moran cedió en 

Miguel F . Banciella 
Policarpo Muñoz 
Joaquín Juan 
E l mismo 
El mismo 
Luis Ibañez cedió en 

Francisco Castro... 
Joaquín Juan 
Ramón Blas 
Luciano Panera 
Manuel Diez y otros, 
Miguel Pérez 
Tomás Alonso 
Pedro Arias 
El mismo 
El mismo 
Simón S. Martin 
Francisco García... 
Anselmo Fernandez... 
José S. Juan. . . . 
Lorenzo Gorestiaga... 
Andrés Valcarce 
Enrique Borrás 
Juan Viuda 
Felipe Barcia 
Rafael Barrientos 
Isidro Fernandez 
Pablo Fierro 
Francisco Santos 
Gregorio Nistal 
Anselmo Gutiérrez ce
dió en Santiago Martz, 
Santiago Fernandez... 
Manuel Vidal 
Manuel de la Torro ce
dió en Santos Ordoñcz 
Miguel Villegas. 
Juan Miguel cedió en 

Luis García comps, 
Juan Miguel cedió en 

Santos Ordoñez 
Los mismos 
Santiago Alonso cedió 

en Mateo Aranjo 
Aniceto Salas cedió en 
CayetanoGarciay otros! 

Arenillas. 
Riaño.... 
León 

Las Omañas 
Balbuena 
Villamayor 
León 
Renedo 
León 
Ardoncino 
Villafañe 
Valderilla 
Valverde 
Chozas 
3ta. María Monte. 
Villamartin 
Palazuelo del Torio 
Golpejar 
Banuncias 
Chozas 
Antimio 
León 
Antimio 
Campo Santibañez 
idem 
ídem 
Banuncias 
León 
Portilla 
León 
idem 
Villazala 
Huerga 
idem 
ídem 
León — 
Marne 
Huerga. 
Pedredo 
Sahelices 
S. Román 
Santiago Millas... 
Buron 
Valle 
idem 
idem : 
Regueras 
Rivera 
Ponferrada 
S. Martin 
Cabillas 
Folgoso 
S. Cibrian 
Valdemorilla 
Astorga 
Valdepolo 
Coladílla 
Saludes 
Villahornate 
Sahelices 
León 
Chozas 
Altovar 
Onamio 
Astorga 
ídem,. 
Ponferrada 
Astorga 
Requejo 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 

presa... 

Plazos. 

20 3Marz.84 

19y20 

19 

Venci
mientos. Pa í s . Cs. 

11 

1883-84 
1884 

14 
18 
II 

20 

22 
» 
27 

137 50 
43 75 

252 50 
255 » 
180 50 

12 50 

300 » 
437 50 

64 25 

219 38 
128 50 
198 75 
38 20 
75 » 
95 38 
82 25 

8 25 
600 » 
148 38 
188 75 
163 75 
237 70 
26 88 

125 » 

176 25 
51 > 
7-25 

151 » 
6 88 

13>75 
301:25 
144 13 
378 '75 
382150 
139,25 
32 51 

400 > 
379 > 
637 50 
90. > 

147 38 
462 50 
278 75 
87 50 

363 75 
313 50 
40 » 

288 38 
515 . 
46 25 

198 75 
3 75 

127 . 

92 75 
72 75 

105 » 

41 » 
35 25 

175 » 

131 38 
156 25 

250 13 

44 60 



41 » 
35 25 

1779 Rafael Andrés 
1781 Julián López 
1783 Andrés Nuüez 
1784 El mismo 
1786 Antonio Fernandez.. 
1787 El mismo 
1788 José Flecha 
1789 Santiago Pérez 
1790 Francisco Garcia 
1792 Esteban del Rio 
1793 Juan Manuel Nieto.. 
1794 El mismo 
1795 Vicente Garcia 
1796 Miguel Aller 
1800 Santiago Pérez 
1801 Toribio González 
1802 JuanManuelNictootros 
1803 Los mismos 
1812 Vicente Cuesta 
1813 Santiago Pérez 
1814 Dionisio Quintanilla... 
1815 Prudencio Iglesias— 
1819 Santiago Pérez, cedió 

en José Pérez. 
1820 Los mismos 
1821 Juan Antonio Alvarez. 
1822 El mismo 
1823 Prudencio Iglesias, ce 

dió en Froilán Prieto 
1824 Jo.«é Crespo 
1826 Isidoro Ugidos, cedió 

en Claudio Gordon, 
1832 Tomás Ferrnelo y otros 
1833 Gregorio Fidalgo 
3206 Indalecio Gutiérrez.. 
3207 El mismo 
3210 Manuel Barragan.... 
3211 Miguel Fernandez... 
3212 Isiai'o Tasoon 
3213 Lorenzo Ordotiez 
3217 Juan Martínez cedió en 

Antonio Suarez.. 
3218 Juan Martinez 
3219 Miguel Alonso 
3220 Vicente Sta. Marta... 
3221 Juan Garcia 
3222 Jorge Alvarez 
3224 Félix Velayos cedió en 

FranciscoGonzalezotro 
3226 José María López. 
3228 José Alvarez 
3229 Domingo Nistal.. 
3230 Tomás Garcia 
3231 Manuel López 
3232 Pedro Valcarce... 
3233 Miguel Garcia 
3234 Justo Sánchez 
3235 Isidoro Fernandez 
3236 Roque Alvarez, cedió 

en Esteban Pérez. 
3237 Miguel Garcia 
3238 Manuel González— 
3239 Rufino Barte, cedió en 

Juan Alvarez 
3240 Eugenio Mayo 
3241 Félix Velayos 
3242 Gregorio Mosquera.. 
3243 Adriano Marban 
3244 Matías Andrés 
3245 Francisco Criado 
3246 El mismo 
3247 Adriano Marban 
3249 Benito Garcia 
3250 El mismo 
3251 José Maria Criado 
2252 Martin del Burgo 
3253 Cayo Balbuena, cedió 

en Isidro Alvarez. 
3254 Los mismos 
3255 Cayo Balbuena 
3256 Santiago Garcia, cedió 

en Juan Vázquez. 
3258 Esteban del Rio 
3259 Miguel Martinez 
3260 Salvador Pérez 
3261 Felipe Mantecón 
3262 Antonio Mantecón 
3266 Miguel Cañón cedió en 

Francisco Martinez, 
3267 Tomás Pérez 
3268 Andrés Martinez 

Villares 
Paradasolana 
Riego 
idem 
La Bañeza 
idem 
Manzaneda 
Santa Colomba 
Morales 
Santa Colomba 
Santa Marina 
idem 
Pobladura 
idem 
Santa Colomba 
Ruiforco 
Astorga 
idem 
Valcabado 
Santa Colomba.... 
Urdíales 
León 
Santa Colomba 
idem 
idem 
Pedredo 
idem 
León 
Estébanez 
Santa Colomba 
León... 
idem 
Turienzo 
León 
Golpejar 
idem 
Roperuelos 
Ponferrada 
Sta. Maria Ordás.. 
Lineara 
León 
Azadón 
León 
Villanueva 
Roderos 
La Aldea 
Mataluenga.... 
León 
Huergas 
Valencia 
Casares 
Valdeviejas.... 
La Aldea 
León 
Lariego 
La Utrera-
Santa Marina.. 
Villanueva 
idem 
idem 
Villadesoto 
Espinosa 
León 
Mataluenga... 
Santa Marina.. 
León 
Otero 
Villanueva 
idem 
León 
idem 
Villanueva 
Riego 
idem.. 
Quintanilla.... 
S. Martin 
León 
ViHacil 
idem 
León 
Benllera 
Santiago las Villas 
Santa Catalina 
Estébanez.... 
idem 
S. Lorenzo... 
Fonfría 
Vakluvieco... 
idem 
La Hañeza 
idem 

19 

18 

20MZ.84. 

21 

22 

24 

11 

12 

13 

400 50 
16 69 

315 > 
200 88 
198 75 
291 25 

90 > 
247 50 
512 50 
218 75 
389 > 

51 75 
451 88 

48 65 
512 50 

40 25 
45 63 

200 » 
156 25 
227 13 
128 75 
62 75 

56 63 
186 38 
216 50 
193 • 

25 » 
106 75 

378 75 
425 13 

37 75 
30 75 
27 » 

9 88 
475 » 

6 75 
87 75 

51 25 
105 » 
170 » 
180 » 
27 50 
65 » 

85 » 
137 50 
76 25 

314 88 
41 38 
73 13 

156 25 
28 75 

325 » 
177 50 

178 75 
50 » 

115 * 

137 50 
9 50 

38 75 
20 25 

188 75 
102 50 
56 25 

131 25 
138 75 
100 » 
176 25 
468 75 
382 50 

43 75 
7 50 

51 88 

400 • 
251 25 

38 13 
247 63 
176 25 

12 » 

151 25 
18 
82 50 

3270 Tomás Pérez 
3271 Francisco Mendaña... 
3274 Benito de Santiago— 
3275 Patricio Quirós 
3277 Blas Martinez 
3278 José Fuertes 
3279 Pedro Alonso 
8280 José Martinez 
3281 El mismo 
3282 José Escobar 
3283 Francisco Toral 
3284 Juan Martinez 
3285 Domingo Marcos . 
3286 Felipe Pérez 
3287 Mariano Benavides 
3288 Pedro Alvarez 
3289 Martin Palmier 
3290 Roque Alvarez 
3291 Miguel Alonso.. 
3292 El mismo 
3294 Celedonio Martinez... 
3295 Santos Ordoñez 
3297 Ildefonso Garcia 
3298 Tomás Solis 
3299 Casimiro Pérez 
3300 Agustín González 
.3301 Antonio de lalorre.. . 
,3302 Marcos Pérez 
3303 Froilán Martínez...... 
3304 Tomás Morán 
3305 Juan Antonio del Rio.. 
3306 Pedro Martinez 
3307 Juan González 
3310 Santiago Mufiiz 
3311 Cayo Balbuena 
3312 Casimiro Fuente 
3313 Cayo Balbuena 
3315 Alonso Alvarez 
3316 El mismo 
3318 El mismo 
3319 El mismo 
3320 Angel Gutiérrez . . 
3321 Francisco Alvarez 
3322 Alonso Alvarez 
3323 El mismo : 
3324 El m i s m o . ' . ; 
3329 Manuel Villalba.....:. 
3330 Santiago Martinez.::: 
3331 Manuel Garcia :; 
3332 Miguel Alvarez cedió 

en Pablo Fernandez 
3335 Lázaro Pérez 
3336 José Gutiérrez 
3339 José Calvo 
3340 Ignacio Prieto 
3341 Celedonio Sánchez.. . 
4256 Bernardino García, ce

dió enJuanAnt." Gonz. 
4257 Valentín Espeso 
4258 El mismo 
4259 Domingo Alvarez 
2260 Domingo Alonso cedió 

en Feliqe Miores 
4261 Blas González 
4262 Pablo Gago 
4263 Francisco Ordoñez 
4264 Froilán Fernandez 
4265 Manuel Rodríguez 
4266 Benito Alvarez 
4267 Rafael Alvarez 
4268 Felipe Pascual cedió en 

Alonso Soto 
4269 Gregorio López • 
4270 Adriano Quiñones. . . . 
4271 Laureano Castañon . . . 
4272 Pedro Berjon 
4273 Martin Perreras 
4274 Juan Francisco Vidal.. 
4275 Juan Martinez 
4276 Benito del Acebo 
4277 Antonio Lobato 
4280 Juan Domínguez 
4281 Félix Alvarez 
4283 Joaquín Eleno 
4284 Ramón Pérez 
4285 Felipe Mufiiz...' 
4286 Cárlos Yebra 
4287 Eugenio Fernandez.. 
4289 Gregorio Bermudcz.. 
4290 Antonio González, 
4291 El mismo ; . . . . lidem.. 

La Bañeza 
Luvego 
Pobladura 
Murias 
Ponferrada 
Luyego 
Oteruelo 
S. Martin 
idem 
León 
S. Martin 
Riego 
Villanueva 
idem 
idem.. 
Quintanilla 
idem 
idem ;. 
Molina 
idem 
Chozas 
Astorga 
Villafeliz 
León 
Villanueva 
Busnadiego 
Veguellina 
Riego 
idem 
idem 
Bustos 
Estébanez 
idem 
La Bañeza 
León, 
Villalibre. 
León 
Benllera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Riollo 
Estébanez 
Campo. •. 
Rioseco de Tapia. 
San Martin ; 
Villaquejida 
Salce 
Villalibre 
Oblanca 
Santa Marina 
León 
San Esteban 
Grajal 
idem., 
Argayo. 
León., 
idem.. 
Galleguitlos. 
Villacintor.. 
Carrizo. 
Barrio. 
San Pedro. 
Bembibre. 
Altnázcara. 
León., 
liradefes. 
Valle. 
Ponferrada 
Beberino 
Valencia 
Golpejar 
Vüladepalos.... 
Rodanillo 
San Cristóbal... 
Villalis 
Valdesandinas.. 
Villafeliz 
San Cristóbal... 
Valverde 
Valencia 
Villudecanes 
Villalibre 
Sigüeya 

18 13Mz. 
14 

15 
B 

16 

84 

18 
20 

21 
II 

22 

26 

27 

V 

28 

29 

30 
17 

11 

12 

18 
19 
26 
27 
D 

30 

175 » 
71 88 

125 63 
229 25 
25 . 

189 13 
30 13 
31 75 
30 » 

421 25 
12̂  > 

262 50 
126 25 
156 » 
175 » 

6 88 
25 38 

9 63 
188 75 
156 63 
126 88 
75 » 
10 63 
4 13 

176 25 
87 50 

112 50 
63 63 
30 > 
13 44 
41 50 

450 38 
400 25 
237 50 

31 25 
256 63 

35 > 
5 63 

12 25 
3 65 
3 63 

15 70 
7 76 

. 5 70 
8 48 

• 2 51 
66 50 

162 50 
25 25 

41 25 
162 50 
100 » 
176 38 
23 75 

250 > 

11 25 
58 63 

150 25 
25 • 

13 75 
79 » 
15 » 
42 » 
37 88 
27 75 
97 50 
47 25 

62 50 
50-06 

423 75 
10 » 

262 63 
86 25 
76 88 
29 » 
12 19 
45 » 

101 25 
71 25 
10 .75 
8 13 

56 50 
25 06 
12 66 
20 » 
28 75 
17 50 
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4487 Francisco PiBerg cedió 
en Gerónimo ferdz.'. 

4488 Cipriano Alvare? '. 
4489 José Mana Martyiez.. . 
4491 Rosendo del Barrio... . 
4492 Jacinto Doming-pez..'. 
4577 José Diez . cedjó en 

Francisco, Vázquez.. 
4578 Francisco Goyapes... . 
4579 Antonio López.. . . . . . . . 
4582 Félix Velayos cedió en 

' Felipe Fernandez.. . 
4583 Leonardo Alvarezcedió 

. en Engenio Qarciaotro 
4584 José Osle cedió en 

: Aquilino Ramos 
4585 Francisco Pol '.. 
4586 Antonio Pol 
4587 Francisco Pol. 
4588 Manuel Romero 
:4589 El mismo.. 
4590 El mismo 
4591 El mismo , '.. 
4724 Macario Domínguez... 
4725 Celestino Álvarez... i . 
.4726 Manuel Polancq '. . 
4727 Antonio Cañón., 
4731 Nicolás María Serrano'. 
4732 Félix Fernandez 
4733 Francisco García— 
4736 Miguel Llamazares.... 
4737 Isidoro Olmo... 
4739 Agustin González..... 

. 4740 Teodoro Carrion 
4741 Domingo Rodríguez.. . 

:4742 Clodomiro Gavilanes.'. 
4744 Cipriano Rodríguez.'.. 
4930 Jacinto Pedrosa 
4932 Antonio Ibafiez..... 
4933 José Fernandez. . . 

, 4934 Pedro Santos. 
. 4936 Manuel Sacristán cedió 

en Lorenzo López.. 
. 5083 Gregorio Alonso 

< 5084 Tomás Encinas . . 
5085 Alejandro González.. 

c. 5086 Cecilio González..... 
5091 Manuel de Robles.... 
5091 Eleuterio Martínez... 

' i 5093 Juan de Dios, cedió en 
Lorenzo Criada 

5085 Ramón García,.. 
. .5096 Lorenzo Gutiérrez.... 
. 5097 Abundio Diaz 

5098 Pedro Diez. 
. 5099 Pedro Florez.,:...... 
' 5101 Ambrosio Bar redo.... 
. ,5774 Angel Merino, ... 
. 5776 Manuel Diez., 

5777 Pedro Pérez 
i . 5778 Benigno Gómez...... 
* 5832 Prudencio Iglesias.. 
. 5833 El mismo 
r 5834 Antonio Amor . .. 

; 5836 Vicente García 
• '5899 Justo Rodríguez hoy 
1 : D . Bernabé López... 

. 5900 Mateo Fierro., 
6040 León Sastre 

. : 6041 Ambrosio Santos 
6042 El mismo 

.. 7042 Juan Antonio Alvarez 
7043 Rogelio Casado 

' 7044 Silvestre Castrillo.. . . 
: 7045 Cayetano García..... 
. 7046 El mismo 
7047 Constantino Alvarez. 

.i 7066 JoséMaria Alvarez... 
208 Francisco Sajazar.. . . 

L e ó n . . . . . . . . . 
Villécha :.'. 
F i e l . . . . . . . . . 
Antimio .'. 
A'stórgá. . . . ' . 
VdAbcrey. 
Sáñtóvenia...'. 
Santa Cólomba...'.' 
Villafráncá'. . . . í i . ' . 
Gorullón Y . . ; . 
León.:..'.'.. 
Mózóndiga....'..'. 
L'éori..:.::.'.. 
CaTiórnerá....'..;. 
Sueros 
L e ó n . ' . : . : . . . . . . . . 
Córullón. 
ídem... 
í dem. . . : . . . 
Villacontilde 
idém.. 
idéin.'. ' . . • . . . . . . . . 
i d é m . . . . . . . . . . . . . 
Toral Guzmahcs.;. 
Tórrestio 
Villasabariego:.;: 
Villiguer. 
Madrid. '.. 
Bircónádel Rio. . . 
Villasabariego.... 
S. Justo UanUeres. 
Mahsillá'Mayor.. . . 
Villámontán 
Mansillá Muías.... 
Columbrianos.. 
ídem..'.'.'. 
Alija Melones..... 
San Feliz 
Grájál.. .7. 
Barrios dé Salas:.. 
Grajal..: 
Po'nferrádá 7. 
idém.: 
San Felismo . . 
Grajál.:: .'. 
idém.... 
idém 
Robledo :. 
Arenillas 
Astorga 
Tabladillo 
Astorga. 
Párdavé 
León.. 
Vega 
La Flecha 
Villalobar 
Rebollar 
León.: ' . ; . 
Ferrál 
Bembibré 
Lcon..:'. 
idem 7 . . 
Palazuelo 
Lórehzana 
Leori .' •: 
Palacio. :. 
Saludes • • 
Villamaiian...:..: 
Santa Colomba 
ídem :'. 
Pédíédó '. 
Lá Bafieza 
Estébanez '.'... 
Béhamariel 
idém . 
La Pola 
Villaturiel 
León... 7 . . 

16 

14yl5 
15 

1 Mz. 84 
12 
13 
i ? - : . 
23 

8.. . 
9 . '".•' ' 
11' 

14; 

23 

26 

29 

14 

13 

12yl3 

12 

11 

10 

15 
17 
18 
21 
24 
28 
29 
30 

12 

4 
10 

11 

21 

28 

3 
5 
9 
21 
12 
A 
22 
31 

2 
11 
4 
20 
» 
6 
16 
20 
23 
J» 
30 
5 
2 

• Sienes de Estado. 

. iCorullou I 15 17 
, |Grisuela.. . . . . . . . . . 1. 11 113 

León 16 Febrero 1884.—Amalio G. Montero. 

606|Matias López... 
6901José Sut i l . . . . . . 

21 75 
250 » 
26 56 
35 » 
57 75 

: 88 75 
11 25 
51 25 

128 7á 

133 83 

20 i 
25 » 
37 50 

5 » 
25 > 
16 56 
15 » 
8 13 

102 50 
71' » 
60 » 
76 25 

412 50 
6 96 

168 75 
10 » 
16 87 

400 75 
52 50 
8 45 

37 50 
75 15 
60 50 

137 75 
13 10 

103 • 

37 50 
70 25 
14 25 
51 50 
37 50 
31 25 
12 30 

428 75 
151 25 
60 ' » 
40 » 
26 25 
14 10 

605 > 
7 55 

107 50 
62 50 

330 '50 
150 25 
100 25 
49 50 

250 50 

315 75 
167 50 
41 25 
27 56 
72 • 

350 > 
410 » 
300 » 
104 50 
205 > 
135 10 

1360 » 
111 75 

5 13 
09 25 
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• JUZGADOS. 

D. Juan .firos y Canélla, Juez de 
primera instancia de ésta ciudad 

...y su partido. 
Hago.saber: que en este. Juzgado, 

y A testimonio del que refrenda, sa 
ha seguido .expediente de necesidad 
y utilidad, para la enagenacion de 
una finca, propia de D. Marcelino 
Cajigal. Vaidés, menor de edad ó 
hijo dé D. Marcelino Cajigal Rúes-
ga, éste, ya difunto y vecino qué 
fué de Mansilla de las Muías; solici
tada por dicho menor, asistido dé 
su curador ad-bona D. Vicente 
Vaidés 

Concedida la autorización, previa 
la justificación que se ha practicado 
con audiencia del Ministerio fiscal, 
se ha acordado anunciarla venta 
en pública subasta de la finca si
guiente: 

Una casa, sita en el casco de la 
villa de Mansilla de las Muías, á la 
calle del. Puente, seQalada con el 
número cinco, que se compone de 
habitaciones altas y bajas y un poco 
de corral, mide lo armado una- su
perficie de dos mil ochocientos cin
co piés cuadrados y el corral seis
cientos nueve; linda de frente con 
dicha calle,, por la derecha con casa 
de D. Juan Duro, por la izquierda 
travesía á la. caUe .de los Mesones y 
por la . espalda con dicha casa do 
D. Juan Duro, tasada en cuatro mil 
ciento ventícinco pesetas. • : 

Está gravada con treinta y tres 
reales de censo anual que paga al 
Cabildo eclesiástico de dicha villa, 
y el título.de.propiedad estará de 
manifiesto hasta el acto del remate 
en la Escribanía del actuario donde 
podrán examinarle los que deseen 
tomar parte. en la subasta, sin de
recho a exigir otro. • : 

Para dicho remate se ha señalado 
el dia veinte y dos de Marzo próxi
mo á las doce.de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose, que no se admitirá 
postura que no cubra el valor dado 
á dicha, finca, y que para tonjar 
parte en la subasta se ha de consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho 
preció.. •>.:•,.;. .' . : 

Dado .en León á veinte y uñó de 
Febreio.de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Juan Bros.—Por man
dado dé: su . Señoría, Maximino 
Galán j i . 

AKDKÓIOS PÁKTICUIABES. i 

Las personas que deseen com[irar 
un burro- garañón de 3 años: de 
edad, 7 cuartas-de alzada, pelo ne
gro entre pelicano, y que reúne .to
das las. circunstancias buenas para 
semental; pueden verse con Mariuel 
García Férnandez, vecino de Sapti -
bañez de Ordás. 

Sé arrienda ó vende un caballo 
que' reúne todas las condiciones 
pará sémental; al que le convenga 
véase con. U. Pedro Muñoz en ésta 
ciudad.- : 

-ImKetta útlk DÍ!,tJtACÍon.provlnci&). 
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